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El Diputado Presidente Juan Marcelino Sánchez Valdivieso: 

Sesión de Instalación de la Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, correspondiente al Segundo Receso del 

Primer Año de ejercicio legal. 30 de septiembre del año 2025. Sírvase la Secretaría realizar el 

pase de lista e informar a esta presidencia el resultado del registro de asistencia de las Diputadas 

y Diputados. 

La Diputada Secretaria Cecilia Olivia Cruz Merlín: 

Se informa a la presidencia que se registraron cinco asistencias de Diputadas y Diputados, por 

lo tanto existe quórum de la Diputación Permanente. 

(El Diputado Presidente toca el timbre) 

El Diputado Presidente Juan Marcelino Sánchez Valdivieso: 

Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada Secretaria Biaani Palomec Enríquez: 

sesión de instalación de la Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta legislatura 

constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca correspondiente al Segundo Receso del 

Primer Año de ejercicio legal. 30 de septiembre de 2025: 

1 Declaratoria de Instalación de la Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, correspondiente al Segundo Receso del 

Primer Año de Ejercicio Legal. 

2 Señalamiento del día y hora en que sesionará la Diputación Permanente de la Sexagésima 

Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Juan Marcelino Sánchez Valdivieso: 
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está a consideración de la Diputación Permanente el orden del día con el que se acaba de dar 

cuenta. En virtud que ninguna Diputada o Diputado solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica pregunto si se aprueba el orden del día. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. Se pasa el primer punto del orden 

del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

La Diputada Secretaria Dulce Alejandra García Morlán: 

Declaratoria de Instalación de la Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, correspondiente al Segundo Receso del 

Primer Año de Ejercicio Legal. 

El Diputado Presidente Juan Marcelino Sánchez Valdivieso: 

Solicito a las Diputadas, servidores públicos del congreso del Estado y público presente ponerse 

de pie para realizar la declaratoria instalación de la Diputación Permanente de la Sexagésima 

Sexta legislatura constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Esta presidencia declara que siendo las 17 horas con 59 minutos del día 30 de septiembre de 

2025 queda instalada la Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta legislatura 

constitucional del Honorable congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca para los efectos 

constitucionales y legales correspondientes. Muchas gracias. Pueden tomar sus asientos. 

Se pasa al segundo punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

La Diputada Secretaria Cecilia Olivia Cruz Merlín: 

Señalamiento del día y hora en que sesionará la Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Juan Marcelino Sánchez Valdivieso: 

Esta presidencia propone que las sesiones de la Diputación Permanente se realicen los días 

martes a las 8 horas de cada semana. Está a consideración de la Diputación Permanente la 
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propuesta con la que se acaba de dar cuenta. En atención a que ninguna Diputada o Diputado 

solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba la propuesta de 

referencia. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado. 

Habiéndose dado cuenta con los puntos del orden del día, se cita a las Diputadas y Diputados 

integrantes de la Diputación Permanente para que asistan el próximo día martes 7 de octubre 

del año en curso a las 8 horas a sesión ordinaria de la Diputación Permanente. Se levanta la 

sesión. Buenas tardes. 

(El Diputado Presidente toca el timbre) 


